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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

©ficial
BURGOS

gtiSCRlPClíiN PAIlA FUERA HE LA CAPITAL

gBart<..................................... 36 P°s6tas-

Seis mesos............ ............... 18‘50 "

fres id.... ...............• ■ • • 10

Pago adelantado.

Las leyes obl¡sarán en la Península. Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suj tos 
a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código Civil—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Biii.ktin dispondrán que se fije un ejemplar en o*, sitio de costumore, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguióme.—Los Sres. Secretarios cuidará.:, bajo su mas estrecha responsabi
lidad, de conservar les números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuaderna
ción, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO X ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año........................... 33*50 pesetas

S^is meses........ = ....... 17*50 »

Tros id........................... 9 *

ÑiimeriTR sueltos 25 céntimos

parte oficial
S. M. e! Rey Don Alfonso Xlil 

(q, D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Dé la Gaceta núm. 310.)

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

N'tim. 239.

limo. Sr.: En atención a que las 
disposiciones dictadas por este Mi
nisterio, unas exceptuando del pago 
del impuesto o tasa de rodaje a los 
carros agrícolas y otras establecien
do preceptos y normas que regulen 
la exención referida, han motivado, 
por cuanto se refiere a la cobranza 
de la tasa correspondiente al año 
1927, confusiones inevitables, dado 
que el padrón y cargo para la per
cepción de la misma se hizo tenien
do en cuenta las disposiciones del 
Real decreto-ley de 26 de julio de 
1926, que obligaba a todos los ca
rros en general al pago de la tasa, 
Y no siendo posible establecer en 
los actuales momentos la clasifica
ción oportuna, por las razones antes 
expuestas, a los efectos de no incu
rrir en las inevitables confusiones a 
quedaría lugar el apremio del im
puesto, con grave daño y quebranto 
de una gran parte de contribuyen
tes que hallándose exentos del pago 
del mismo se verían sometidos in
justamente a un procedimiento de 
ejecución, por falta de clasificación 
adecuada, con perjuicio de sus in
tereses,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° Que todos los propietarios 
de vehículos de tracción de sangre 
vienen obligados al pago de la tasa 
de rodaje correspondiente al año 
1927, en la forma prescrita por las 
disposiciones dictadas al efecto, con 
las excepciones en ellas fijadas para 
los agrícolas, debiendo todos pro
veerse de la placa correspondiente, 
sin cuyo requisito no podrán circu
lar a partir del dia l.° de diciembre 
próximo; y

2. ° Que única y exclusivamen
te, por lo que afecta a la cobranza 
del año 1927 y mientras no termine 
el período voluntario de la recauda
ción de la tasa del año 1928, los 
propietarios de los vehículos de 
tracción de sangre afectos a la mis
ma, y que no lo hubieren verifica
do, podrán proceder al pago de 
aquélla, a los efectos de la circula 
ción correspondiente, sin multas, 
penalidades ni recargo de clase al
guna.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1928.=Ben- 
jumea.=Señor Director general de 
Obras públicas.

(Gaceta? noviembre 1928).

REAL ORDEN

Nrtm. 1,16?.

limo. Sr.: Habiéndose evidencia
do en las visitas de inspección que 
como consecuencia de recientes ca
tástrofes ferroviarias han sido orde
nadas por esa Dirección general, 
que no siempre llevan los trenes el 

material sanitario y de curas a que 
están obligados por el Reglamento 
sanitario de Vias férreas, aprobado 
por Real orden de 6 de julio de 
1925, y pudiendo contribuir a estas 

‘deficiencias el hecho de que algu
nos funcionarios que ejercen fun
ción inspectora sobre los servicios 
sanitarios de Vias férreas, son a la 
vez empleados de las Compañías 
respectivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los funcionarios 
del Cuerpo de Sanidad nacional que 
desempeñan cargos de Inspectores 
provinciales de Sanidad y Directo
res de Sanidad de puertos y fron
teras, así como los Subdelegados 
de Medicina, no podrán desempe
ñar cargos de ningún orden en las 
Compañías de ferrocarriles y tran
vías.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 29 de octubre de 1928. 
=Martínez Anido.=Señor Director 
general de Sanidad del Reino.

(Gaceta 1 noviembre 1928).

GOBIERNO CIVIL

Circular.

; El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me participa que ha au
torizado la proyección de la pelícu
la titulada «La última orden», de la 
casa Paramount.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento ge
neral.

I Burgos 31 de octubre de 1928.
I EL GOBERNADOR,

.Tose Cuesta Fernández.

Ferrocarriles.—Expropiaciones.

A los efectos prevenidos en los 
artículos 17 de la vigente ley de Ex
propiación forzosa y 24 de su Regla
mento, se inserta a continuación la 
relación nominal rectificada de los 
propietarios de terrenos que en todo 
o en parte han de ser expropiados 
en el término municipal de Villagon- 
zalo-Pedernales, con motivo del fe
rrocarril directo Madrid-Burgos, a 
fin de que durante el plazo de quin
ce dias, siguientes al de la publica 
ción de este anuncio, los que se 
crean perjudicados presenten las 
reclamaciones que a su derecho 
convenga, ante la Alcaldía de dicho 
término municipal, en contra de la 
necesidad de la ocupación de di
chos terrenos.

Al propio tiempo se advierte a 
los propietarios interesados, no ve
cinos de Villagonzalo-Pedernales, 
la necesidad de nombrar persona 
que les represente ante dicha Al
caldía, para las sucesivas notifica
ciones de este expediente, bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo 
asi en el indicado plazo de los quin
ce dias, o designar persona que no 
sea vecina de repetida localidad;, se 
tendrá por válida toda notificación 
que se dirija al Sr. Alcalde de men
cionado Ayuntamiento, cuya auto
ridad, tan pronto finalice el plazo 
señalado, remitirá a este Gobierno 
las reclamaciones que pudieran pre
sentarse o la oportuna certificación • 
negativa en caso contrario.

Lo que se hace público por 
medio del periódico oficial de la 
provincia a los efectos menciona
dos.

Burgos 30 de octubre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.
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Terreno comunal
Víctor Conde Burgos
Florinda Conde...................................... Idem. .
Idem........................................ Idem...
Idem.......................................................Idem...
Idem......................................................
Idem.......................................................
Idem........................................
Idem.......................................................
Idem.......................................................
Idem.......................................................
Idem........................................
Idem.......................................................
Terreno comunal................................
Carlota Alcocer...................................
Terreno comunal . ............ ............
Manuel Cascajares  
Roque Vegas ..........
Víctor Alonso......................................
Saturnino Martín.............. ■ ............
Lucio Antón.........................................
Terreno comunal ........
Venancia Martin ............
Saturnino Martín Martínez........ 
Lucio García........................................
Lucio Antón.........................................
Calixto Martín...................... ..............
Juan Arreba..........................................
Eugenia Antón....................................
Salvador Casado................................
Carlota Alcocer..................................
Terreno comunal................................
Primitivo Martín............................ .  ..
Venancia Martín..................................
Juan Arreba..........................................
Carlota Alcocer....................................
Bernardo Porres........................
Victorino Martín..................................
Carlota Alcocer..................................
Terreno comunal .............................
Herederos de Isidoro de la Fu -nte. . 
Venancia Martin..................................
Diego Antón..........................
Gregorio Martín........................  
Terreno comunal.................................
Ticiano Martín.....................................
Nieves Martín......................................
Alvaro Pérez. ............. ..... 
Faustino Arreba..................................
Terreno comunal  
Lucio Antón ..................
Víctor Alonso.......................................
Carretera  
Vicente Martín ........................
Terreno comunal ..............
Carlota Alcocer  
Idem..........................
Edesio Antón  
Andrés Palacios  
Idem ..
Venancia Martín ................

 
 

Angel Martínez  
Aurelio Arreba  
Timoteo Carrillo.................................. i
Manuela Porres................................... [
José Lostau...........................................
Idem................................................  ..
Idem ...............................  ....
Idem.......................................................
Idem............................ ..........................
Idem. .................. ................................
Silvio González...................................
Tiburcio Moreno.................................
Fausto García..................................
José Lostau..........................................
Francisco García  
José Lostau..........................................
Idem......................................................
Idem......................................................
Idem ..........................................
Manuela Porres............ .....................
Idem......................................................
Camino para Hospital  
Fausto García......................................
Francisco García ............................
Víctor Conde  
Fausto García. ......................

Idem  
'Idem............
Idem  
Idem  
Idem............
Idem............
Idem............
Idem

Briviesca.. .

Villagonzaio 
Idem............
Idem............
Idem  
Idem............

Villagonzaio 
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Burgos........
Briviesca...

Villagonzaio 
Idem............
Idem............
Briviesca.■ . 
Burgos........
Villagonzaio 
Briviesca...

Burgos..... 
Villagonzaio 
Idem............
Idem............

Villagonzaio 
Idem............
Idem............
Idem............

Villagonzaio 
Burgos........

Villagonzaio

Briviesca.. . 
Idem............
Villagonzaio 
Idem............
Idem............
Idem............
Idem  
Idem............
Idem............
Burgos........
Idem..........
Idem. ........
Idem............
Idem  
Idem............
Idem............
Villagonzaio 
Idem  
Idem............
Burgos........
Villagonzaio 
Burgos........
Idem............
Idem....... 
Idem............
Idem............
Idem...........

Villagonzaio 
Idem............
Burgos........
Villagonzaio

 

Valeriano Antón................
¡Sanios Martín....................
Victoriano Carrillo............

¡Andiés Palacios ..............
Honorio Pampliega  
'Clemente Espiga .. . . . . . 
Melquíades Martín...........
Jacir to Martín  
Demetrio Antón..............
Jesusa Casado ................
Clemente Sáiz..................
Miguel Martín....................

Gumersindo Vegas

Manuel Cascajares  
Idem....................................
Idem  
Idem....................................
Idem....................................

Manuel Cascajares..........
Idem.................... ............
Idem....................................
Idem  
Idem....................................
Idem....................................
Idem....................................
Bienvenido Casado..........
Florencio Martín Martínez

Florencio Martín Martínez 
Idem....................................
Idem ..............
Bonifacio Martín Rubio.. . 
Idem....................................
Idem....................................
Lorenzo Pérez...................

Ang I Martínez..................
Idem....................................
Idem....................................
Idem. ....................

»
Angel Martínez..................
Idem......................................
Idem.................. ...................
Idem..............................•..

Angel Martínez..........  ...
Idem.................................... .

Angel Martínez...................

Villagonzaio
Idem............
Idem............
Idem .
Idem
Idem
Idem..
Idem
Idem. .....
Idem...........
Idem...........
Idem............

Villagonzaio

Villagonzaio
Idem.. . ..
Idem. ......
Idem............
Idem............

Villagonzaio 
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem. ........
Idem............
Idem.. . . ..
Idem............

Villagonzaio
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

Villagonzaio
Idem............
Idem.............
Idem............

Villaginzalo .
Idem..............
Idem..............
Idem..............

Villag mzalo .
Idem.............

Villagonzaio .

Mario Pérez.........................................
Rosendo Palacios................................
Idem.......................................................
Idem.......................................................
Idem........................................ .
Idem.......................................................
Idem...................... ..............................
Idem...................................................
Idem........................................
Maximiano Martínez.............  .
Avelino López  
Elíseo Antón........................................
Sisinio Pérez .....................................
Jacinto Martin. ...................................
Rosalía Antón......................................
Saturnino Pampliega..........................
Idem...................... ................................
Idem.......................................................
Idem.......................................................
Maximino Antón. ..............................
Idem.......................................................
Restituto García..................................
Saturnino Martín Antón....................
Sinforosa Casado...............................
Rosalía Antón......................................
Juan Arreba..........................................
Antonio Antón........................

Antonio Antón.....................................
Idem.............................. ........................
Florentino Martín  
Idem

Villagonzaio 
Idem...........
Idem  
Idem............
Idem............
Idem.........
Idem. ..... 
Idem  
Idem............
Idem  
Idem...........
Idem  
Idem  
Idem  
Idem  
Idem............
Idem  
Idem. ........
Idem. ........
Idem. .. .. 
Idem  
Idem............
Idem.  
Idem............
Idem............
Idem.  
Idem.

Villagonzaio 
Idem............
Idem............

¡Idem............

CLASE O CULTIVO

I
• Yeros.
. Trigo.
. Idem. 

Idem. 
¡Barbecho. 
¡Trigo. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem.

Barbecho.
» 

Barbecho. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.

> 
Barbecho. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Barbecho. 
Idem.
Barbecho y árboles. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

» 
Barbecho y árboles. 
Idem.
Idem. 
Idem.

Era. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Era. 
Idem.

Barbecho. 
Eras.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Trigo. 
Idem. 
Idem. 
Era.
Lentejas. 
Trigo. 
Alholvas. 
Idem. 
Yeros.
Trigo. 
Yeros. 
Idem. 
Idem. 
Trigo. 
Esparceta. 
Yeros.
Trigo. 
Yeros. 
Trigo. 
Barbecho. 
Trigo. 
Tifones. 
Idem.

Titones. 
Trigo. 
Idem.
Yeros.
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Víctor Conde...................
Idem.
Salvador Casado  
Idem.................................
Adela Domínguez........
Idem.................................
Idem................................
Manuela Porres............
Adela Domínguez........
Manuela Porres............
Idem.............. ..................
Camino a A.billos........
Antonino Martin............
Florencio Martin Alonso 
Maximiano Martínez.. . 
Antonino Antón............
Longinos Martin............
Linde comunal..............
Galo González..............
Juan Arreba...................
Clemente Espiga  
Manuela Porres.............
Idem.................................
Fermín García...............
Linde comunal..............
'Manuel Cascajares ....

Burgos  
Idem................
Idem................
Idem  
Valladolid .... 
Idem................
Idem................
Burgos............
Valladolid. ..
Burgos............
Idem................

Villagonzalo .
Idem.. *........
Idem.......... .  .
Idem..............
Idem..............

»
Villagonzalo .
Idem..............
Idem..............
Burgos.... - . 
Idem.............
Villagonzalo .

Villagonzalo .

NOMBRE DEL COLONO RESIDENCIA ILASE C CULTIVO

IVillagonzaloAntonino Martin 

Villagonzalo
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............

Villagonzalo 
Idem.... . . • 
Idem.. -
Idem............
I lem............
Idem,..........
Idem............
ídem............
Idem............
Idem............
Idem............

Tibí icio Moreno
Idem...................
Idem..................
Gervasio Martin
Antonino Martin
Idem...................

»
Villagonzalo.. 
de m........ 
Idem................

Idem................
Idem................

Maximiano Martínez 
Alejandro Martin.. .
Avelino López  
Matilde Antón........
Melquíades Martin .
Maximino Ant»n ...
Roque Vegas
Maximino Antón ...
Mario Pérez............
Galo González
fibi rcio Moreno

TibrrJo Moreno ..
Idem .
Idem
[den-.........................
Idem

 

Bal techo. 
Yeros.
Titones. 
Esparceta. 
Lentejas, 
Cebada. 
Barbecho.
Trigo. 
Barbecho. 
Trigo.
Idem.

Lentejas. 
Idem. 
Barbecho. 
Esparceta. 
Alberjos.

Cebada. 
Trigo. 
Idem. 
Barbecho. 
Idem.
Idem.

Barbecho.

Fincas que comprende la desviación de la carretera.

1
2
3
4
5
6
7
8.
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23

Carlota Alcocer...................................
Terreno comunal.................................
Camino y calles...................................
Roque Vegas .....................................
Quiteria Martin....................................
Camino ...............................................
Era o terreno común..........................
Carlota Alcocer ........................
Idem .......................................
Idem  ...........................................
Idem ...................................................
Edesio Antón .....................................
Carlota Alcocer...................................
Gregorio Martin...................................
Carlota Alcocer...................................
Camino..................................................
Vicente Martin.....................................
Antonino Antón...................................
Quiteria Martin  
Camino ...............................................
Manuela Porres...................................
Primitivo Martin................ ................
Lucio Antón. .......................

Briviesca..........................

Villagonzalo....................
Idem..................................

Briviesca..........................
Idem..................................
Idem.................................
Idem.................................  •
Villagonzalo....................
Briviesca......................  -.
Villagonzalo....................
Briviesca......................

Villagonzalo....................
Idem...................................
Idem.. ...............................

»
Burgos...............................
Villagonzalo.....................
Idem.....................

Lorenzo Pérez ...

Lorenzo Pérez.... 
Idem........................

»
Victoriano Carrillo.
Lorenzo Pérez ... 
Mario Pérez..........
Rosendo Palacios 
Idem.......................
Idem ....................
Idem ... ..............
Lorenzo Pérez....

Lorenzo Pérez.... 
Idem........................
Idem........................

Claudio García.. . . 
Idem......................
Idem.......................

Viiiagonzalo

Villagonzalo.....................
Idem...................................

Villagonzalo.....................
Idem...................................
Idem...................................
Idem,.................................
Idem...................................
Idem..................................
Idem...................................
Idem...................................

Villagonzalo.....................
Idem...................................
Idem.................................  •

Villagonzalo.....................
Idem...................................
Idem............ ....................

Trigo.

Pajar. 
Idem.

» 
Era. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Titones.

Cereal. 
Idem. 
Idem.

Cereal. 
Idem. 
Idem.

Cii calar.
El limo. Sr. Director general de 

Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de la película 
titulada «Moulin Rouge», de la con
cesión Española British internacio
nal Picture.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 3 de noviembre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

SERVICIO AGRONOMICO

Circular.
Terminado el plazo de prórroga 

dado para la declaración de las su
perficies cultivadas por los agricul
tores en 15 de octubre último, se 
recuerda a los Sres. Presidentes de 
tos Juntas locales de Informaciones 
Agrícolas la obligación que tienen

de remitir los estados resúmenes de 
dichas declaraciones, debiendo es
tar en poder de la Sección Agronó
mica de esta provincia, el dia 10 del 
presente mes.

Observándose que muchas Jun
tas envían en dichos resúmenes la 
equivalencia de la fanega marco 
real, o sea de 0-64-39, se les llama 
la atención para que, la que envíen, 
sea aquella por la cual se rigen en 
cada localidad.

Se advierte a los Presidentes de 
las Juntas locales de Informaciones 
Agrícolas de esta provincia que, de 
no remitir los resúmenes en el pla
zo indicado, me veré en la preci
sión de aplicar las sanciones que 
determina el Real decreto de 29 de 
abril de 1927.

Burgos 5 de noviembre de 1928.
EL GOBERNADOR INTERINO,

Fermín Garbayo Moreno.

Circular.
Como continuación a la circular 

de este Gobierno de 17 de octubre 
próximo pasado, publicada en el 
número 237 de este Boletín Oficial, 
correspondiente al dia 18 del citado 
mes, se hace público para general 
conocimiento de Autoridades y em
presas de locales destinados a es
pectáculos públicos, que por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 3 del actual, 
ha sido ampliado en tres meses más 
el plazo de uno que se les concedió 
a los teatros para el cumplimiento 
de lo ordenado en la mencionada 
circular, con relación a las condicio
nes en que deben ponerse inme
diatamente.

Burgos 6 de noviembre de 1928. 
EL GOBERNADOR INTERINO,

Fermín Garbayo Moreno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Lerma.

D. Rafael Delgado Iribarren, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente edicto, hago sa

ber: que ignorándose el actual pa
radero de Pedro Cajal, domiciliado 
últimamente en Bahabón de Esgue- 
va, de este partido, donde estuvo 
trabajando en los trabajos del di
recto Madrid-Burgos, el cual es de 
estatura regular, moreno, barba y 
ojos negros y le faltaban dos o tres 
dientes de la mandíbula superior; 
por el presente se le cita para que 
en término de diez dias comparez
ca ante este Juzgado, a fin de ser 
oido en sumario que en el mismo 
se instruye por disparo, aperci
biéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Lerma a 24 de octubre



;y . 
de 1928.=Rafael Delgado Iribarren. 
Por su mandado, Corentino Gómez. 

_____

Miranda de Ebro.

Cédula de requerimiento.
Pablo Martínez Salinas, de 33 

años de edad, de este domicilio, 
casado, jornalero, cuyo actual pa
radero se ignora, habrá de compa
recer ante este Juzgado municipal 
en el término de diez dias, para su
frir el arresto de tres dias que le 
fueron impuestos en juicio de faltas, 
señalado con el número 95 del co
rriente año sobre hurto, de que le 
fué seguido en rebeldía. Y para su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido la presente, vi
sada por el Sr. Juez municipal y 
que firmo en Miranda de Ebro a 31 
de octubre de 1928 =Antonio Olar- 
te.=V.° B.°=A. Ruiz.

Anuncios Oficiales
Tribunal Económico-Administrati

vo Provincial.
D. Cesáreo Zapatero y Sacris

tán, vecino que fué de Berlangas 
de Roa, interpuso ante este Tribu
nal Económico-Administrativo Pro
vincial reclamación contra liquida
ción de Derechos reales, practicada 
por la Oficina liquidadora de Roa, 
en escritura de donación por razón 
de matrimonio. Y teniéndose noti
cia del fallecimiento de dicho señor, 
por el presente, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 99 del 
Reglamento de procedimiento en 
las reclamaciones económico-admi
nistrativas,'se llama a los interesa
dos o causa-habientes, para que 
comparezcan, si les conviniese, an
te el mismo Tribunal, dentro del 
plazo de un mes, contado desde la 
publicación de este anuncio, a sos
tener los derechos de su causante; 
advirtiéndoles que transcurrido di
cho plazo, sin entablar la acción 
oportuna, caducará la reclamación 
y se dará por terminado el expe
diente.

Burgos 31 de octubre de 1928.= 
El Secretario del Tribunal, Valeria
no P. Flórez-Estrada.

Alcaldía de Sedaño.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, queda abierto concurso por el 
plazo de quince dias, contados des
de la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial, para cu
brir interinamente la Secretaria va
cante de este Ayuntamiento, de 
primera categoría, dotada con el 
Haber anual de 5.000 pesetas.
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A este concurso podrán acudir 
todos los señores pertenecientes al 
Cuerpo de Secretarios de la cate
goría mencionada, incluidos en el 
escalafón de su ciase, según el ar
ticulo 20 del Reglamento de funcio
narios municipales de 23 de agosto 
de 1924 y Reales decretos de 16 de 
septiembre de 1925 y 6 de abril 
de 1927.

Los concursante solicitarán la va
cante, bien en instancia dirigida 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia o en esta Alcaldía.

El individuo designado para ocu
par la vacante, deberá tomar pose
sión del cargo, dentro del plazo de 
quince dias, acreditando previa
mente ante esta Alcaldía certifica
dos de buena conducta moral y que 
no está procesado.

Lo que se anuncia para general 
conocimiento.

Sedaño 26 de octubre de 1928.= 
El Alcalde, Francisco Pérez.

Alcaldía de Oña.
Formada la lista cobratoria de 

edificios y solares de este distrito 
para el año 1929, se halla expuesta 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho días, 
durante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que se presenten.

Oña 31 de octubre de 1928.=El 
Alcalde; Pablo Sáez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Chores del Páramo.
Villalba de Duero.
Pardilla.
Villaveta.

Alcaldía de Quintanaloranco.
Formado y aprobado por la Comi

sión permanente el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para el 
año natural de 1929, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de ocho días, pa
ra que los vecinos puedan examinar
le y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Quintanaloranco 30 de octubre de 
1928.=E1 Alcalde, Delfín Moneo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Junta de Traslaloma.
Espinosa de los Monteros.
Villaveta.
Rucandio.
Aguas-Cándidas.
Bascuñana.
Buniel.
Valle de Mena.

Alcaldía de Pedrosa de Duero.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
formado para el inmediato año 1929, 
se expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación, por térmi
no de quince dias, contados desde 
el siguiente a la fecha de este anun
cio, según ordena el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.u del 
Reglamento de Hacienda municipal 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este munici
pio y por las entidades interesadas 
y formularse las reclamaciones que 
creyeran justas ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, por 
cualquiera de las causas indicadas 
en el artículo 301 del citado Estatu
to y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento.

Pedrosa de Duero 27 de octubre 
de 1928.=E1 Alcalde, Valentín Diez

Alcaldía de Pino de Bureba.
Formada la matrícula • industrial 

de este distrito municipal para el 
año natural de 1929, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por término 
de diez dias, contados desde la in
serción del presente en este perió
dico oficial, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Pino de Bureba 29 de octubre de 
1928 ==EI Alcalde, Teófilo Gon
zález.

AimCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Hontoría del Pinar.

Autorizado este Ayuntamiento 
para el aprovechamiento de 8.405 
pinos marcados, con un volumen 
de 2784.332 metros cúbicos, del 
monte El Pinar, de este distrito, ta
sados en 41.764‘97 pesetas, la su
basta tendrá lugar en esta casa 
consistorial, el dia 22 del actual 
y hora de las once de su mañana, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Teniente en quien delegue, con 
asistencia de un miembro de ja Co
misión permanente, de un funciona
rio de Montes y del Secretario de 
la Corporación. La subasta se cele
brará con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 162 y 163 del Regla
mento de contratación de obras y 
servicios municipales de 2 de julio 
de 1924, y los 83, 84 y 86 de la 
Instrucción de 17 de octubre de 
1925, sujetándose al pliego de con
diciones económico-administrativas,

I publicado en el Boletín Oficial de 

la provincia, número 179, corres
pondiente al dia 9 de agosto del 
corriente año.

Hontoría del Pinar 2 de noviem
bre de 1928.=EI A'calde, Francis
co Cámara.

Junta vecinal de Villabáscones de 
Sotoscueoa.

En sesión extraordinaria celebra
da por esta Junta el dia 29 de oc
tubre último, se acordó que a los 
quince dias hábiles ,.y hora de las 
catorce de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial, ten
ga lugar la celebración de la subas
ta de 16 robles maderables y 20 es
téreos de lefias de las copas de los 
mismos, marcados en el monte La 
Dehesa, de este pueblo, y tasados 
en 1.460 pesetas. Lo que se hace 
público por medio de este anuncio 
para general conocimiento.

Villabáscones l.° de noviembre 
de 1928.=EI Presidente, Aquilino 
Pereda.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Espolín, número 53 (antigua [asa de [oneos).
Compra y venta de valores.— 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuentos.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
dos y medio al cuatro y medio por 
ciento, según los plazos. 1

Relojes de bolsillo desde cuatro 
pesetas.

Relojes de pared desde 15 pesetas 
Composturas garantizadas a mi

tad de precio.

J. HUTA miÁTOA - ESPOLIN - IMS
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SE VEWDEM
de ocasión: 184 aparejadas comple
tas para carro, bridones, collerones, 
sillones, zufras, barrigueras, retran
cas, ramalillos, tirantes, id. para va
gonetas, balancines, mantas para el 
ganado, morrales de pienso, cin- 
chuelos, cadenas ronzal, caparazo
nes impermeables, albardas, montu
ras, rodilleras, pretales, bozales, 
etc., etc.

Compra-venta de toda clase 
:: de atalajes de desecho :•

ANTIGUA GUARNICIONERÍA

VICENTE TAPIA 
l'Ltn DE VEGA; 22 y 2i. — BIIRÍDS 
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